
IVúm, 22. Domingo 21 de febrero de 1856- 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

callede la Trinidad, n * 10 . á 8 r s ? 

al rttet ^ara los sustritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j Utos 

defuera /raneo de porte. 

** ir* 3 " ' r í " j - ' 

£ G J reclamaciones, anuncios y co» 

municados que gusten insertar en 

este periódico dt-oerán dirijirse á ¿t¿ 

editor, francos de porte, sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E L O S M A R Í A S , J U E V E S Y D O M I N G O S , 

A B T I C Ü L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A ^ 

Por el ^ ñ o r subsecretario de la Gobernación 

general del reino se toe ha comunicado en 9 de l 

corriente le real orden que sigue: 

*S. M . la REINA Gobernadora ha ten ido á 

bien resolver que los gobernadores civ ¡Ies formen 

y remitan sin perdit la de t iempo Á es'a secretaria 

del despacho una relación circunstanciada de las 

exacciones, pechos y t r ibutos que con los nom 

bres de travesío , acojuloa/pasaje, montazgo, pon-

talgo , b o r r a , paso, red iezmo, cast i l l a je , caba

llería de sierra , cañada , peaje , barca je , re j is tro , 

r i o , eventua l , a lumbrado , gratificación, conten

ta y otros se cci j^n eu sus respecliyas provincias 

i los ganado^ trashumantes, riberiegos y estantes 

por corporaciones y part icu lares , con espresion 

, de su ongen , de los títulos en que se apocan , de 

sus productos y del objeto á que estos se apl ican. 

De rea! orden comunicada por el señor secretario 

del despacho de la Gobernación del i t i n o lo digo 

i V , S. para su inteligencia y efectos correspon-

díeote-," -

Lo que trascribo á los ayuntamientos d e los 

pur-blos d* esta provincia por medio del I lo le t in 

oficial de U misma para su puntual y exacto cum-

P ' i m i e n t O i en inteligencia de que para el día 20 

de mar/.o inmediato precisamente *e han delianer 

remitido á este gobierno c i v i l las relaciones de los 

impuesto* que tienen ó exacciones que se hacen á 

lo* ganados trashumante*, i ihrriegos y estantes, 

coa lo demás que manda S. M . en la real on lcn 

huerta, Toledo 16 de febrero de 1856- — Sebas* 

l ian García de Ochoa. 

C O M A N D A N C I A G E H E R A L D E E S T A P R O V I N C I A . 

Con ftcha M del que ri je desde Ycbenes digo 

al Excmo . Sr. capitán general del ejército y p r o 

vincia de Castilla la Nueva lo que s igue: 

uExctuo. Sr . : En m i comunicación de 7 de l 

corr iente desde ÍVavaherinosa al regteso del H o r 

cajo - esta prov inc ia de mi cargo tuve el honor 

de part ic ipar á V . E. que me d i i ijía á la s ierra Je 

la Becerra , para donde se habia encaminado la 

facción que oso intrusarse del H al 5 á los c igar

rales de T o l e d o , V i l l a seq rn l l a , Vi l laruuelas y de-

mas puntos citados en aque l l a , acosada por las 

tropas de la línea y la Guardia nacional de varios 

pueblos.™Para entrar en dicha sierra y fac i l i tar 

el encuentro de la caballa organicé el mov im i en 

to siguiente: una co lumna compuesta de 35 Guar

dias nacionales de esta v i l l a al cargo de su celoso, 

act ivo y enérjico comandante de armas el ten ien

te coronel D . Francisco Garoz y Z a j a s por el va

l le d e S . Marcos : va l le del Oso a r r i b a ; col lado 

de Pedriza blanca, re j is t randoel val le deMajaonda; 

col lado adelante á caer por el en jambrar lero , exa

minando el valle de la S ierpe , á reunir>e en la 

casa de la Poveda. Otra á las órdenes del Excmo . 

Sr. marques de V i l l a u r d e , br igadier coronel del 

r a i m i e n t o p rov inc i a l de E c i j a , de&de la casa de 

Rojas por la ermita de S, M a r t i n , puerto de Car

boneros , casa de Juncare jo , boca de S. Salvador, 

su valle arr iba al col lado de Va l d i h i e r no , con 

atención al pocito grande y chico por su valle 

aha jo , lomando el de los Chopos á la vereda de 

los L o b o s , caer á V a l d i h i e r n i l l o , Á la casa de U 

Poveda; otra al cuidado de D . Francisco Porras, 

capitán de dicho p r o v i n c i a l , desde Marjahza al 

mo l i no de los Cubos, vereda arr iba , reconociendo 

los sitios sospechosos por la vereda de la Cnerda 

a dar al col lado de las Min i l l as por Matapardal , A 

reunirse á la casa de ta Poveda; y yo por el Mo

l i n i l l o , Ka i a l i c e s , barranco de los CAI I IOS, SU va

l le a r r i b a , pocito grande , Va l d i h i e rno , su valle 

abajo } boca de los Tornaros a reuairrne i la casa 
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Al 8 

i 

i b la Pavedo t demle campé con todas las co lum

nas la noche del 9 al 1Ü.=*E1 resultado de esta 

espedicion ba aido la precipitada huida del cabe

ci l la la Jara con su facción desde Valdih ierno prff 

To r r e de Abran , el Caborio y boca del í í m > , á 

consecuencia de haber interceptado el a m o que 

d i can fecha del T al seaor comandante gfenerrtl 

de la Mancha del movimiento que iba a t t n p r t h -

der para que estuviese en observación. I J pr ime

ra columna de l i Guardia nacional de Ycbénes 

halló á la facción de los calwcillas Gerónimo Ga

lán y Francisca» Marín de Bernardo (a) U i j j e c o 

con aui forajidos en número de 12 á 15 en í t H * 

t io l lamado de la Ed iondcr i l l a , sierra de la mas 

escabrosa de los montes; su bizarro comandante 

« n cooocimÍe*ódel núrlefo 3e a q u t l f ó , ¿ des

preciando su verttajosá posición y el fuego v H o 

que los hacían, sin titubear un momento, desplegó 

una guerri l la de 12 hombres sobre ellos, y él con el 

resto trepó con arma á discreccion por el centro 

hasta lo alto de la cumbre , y acobardados los 

enemigos de S. M . y de la líbeilad á la fuga , de-

ando en nuestro poder varios efectos, do* cáta

los y otro mal her¡db .=Lo que part ic ipo a V . E , 

para su satisfacción y demás usos que su au tor i 

dad estime. 

L o que trascribo a V , para que disponga in

jer tar lo eu el Boletín oGcial de la p r o v i n c i a . = 

Dios (¡nar leáV. muchos afina. Ventas ron peña-

Ag^Uera 18 Je (obrero de 1 $56 , — Nicolás de 

IsidN>.=-^"\ T). Ff ancisco San; hez Fann , teniente 

coronel de l r t j im ieu to provinc ia l de Ecija y co* 

mandante de arma* de Toledo. 

E l Excmo. Sr. capitán general de Castilla U 

Nueva con fecha 40 del corriente rué dice lo s i 

guiente : 

Excmo. S r . : E l Excmo. Sr. secretario de es

tado y del despacho de la Guerra me dice lo que 

aigue. 

» Habiendo dado cuenta á S. M . la TU: ta A Go

bernadora de una consulta dirimía a este min is

ter io por el intendente general del ejército sobre 

el abono de los sueldos de los mil itares que p ^ a u 

i Otras carreras detestado ínterin toman posesión 

de sus nuevos destinos, y deseando S. M . qne se 

acordara respecto a* este pun t o , que ha or ig inado 

diferentes reclamaciones por los demás mi n iger ios , 

tina medida general que sirviere de regla en t o 

dos e l los , tuvo á bien de te rm inar , después de ha-

1 T oído < las secciones reunidas de Guerra y Ha¬

cienda del consejo Rea l , que la citada regla se f i 

jara y propusiese por el concejo de señores minis

t r o s ; y habiéndose asi ver i f icado, y conformán

dole S. M. con su d ic tamen , se ha dignado resol

v e r : qne & todos les empleados inclusos los m i l i * 

t i r e s de cnalqníer clase qne pasen a servir en 

otra carrera , se les abone desde la fecha de esta 

soberana de errnínacion nn mes de sueldo corres

pondiente al destino que de jan , con cargo al pre

supuesto del minister io en que servían, bajo el 

concepto de que antes de concluirse dicho lérm¡. 

no han de presentarse, estando en la Pt jn insul^ 

i tomar posesión de su emp i co , perdiendo, cuan-

^ d o no lo ver i f iquen , no solo el sue ldo , t ino haa-

U d mismo desüim, á no ju&tilicai competente-

tnente alguna causa lejilíroa que se los baya ¡m, 

pedido, cu cuyo caso el abono d d haber, qua 1 * 

HM+feHpftnda st buró ya por el presupuesto ue| 

m i i i i r t r r i n a que pertenezca la nueva plaza que 

ae l i * haya cctofei ido . D« orden de t i . M . lo - h ^ 

é V . E. para MI inteligencia J cumpl imiento en 

lá r j j r i e que pueda coiresponderle. Dioa guardeá 

V . Tt muchos años. Madr id 28 de enerode 1836/ ' 

L o q u e trascribo a V . E. con el propio objeto. 

Y he dispuesto se inserte en el BoUt i n par» 

que llegué á f i f f l i c i t de lo.-* ge í « y oficiales que 

*e hallen en este caso. Toledo 19 de febrero 

de 1S36 ,—P. A . D . E . S. C. G. E l comandante 

de armas, Jo&é Sánchez Fano. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A . 

La dirección general de rentas provinciales 

me comuirica la siguiente c i rcu lar . 

Por el min is ter io de Hacienda se ha comuni

cado i esta dirección geueral en 26 del mes últi

mo la real orden Mguieute' 

»Ei señor sec etario del despacho de Hacienda 

dice con esta lecha a) de la G'nhérnation del teino 

lo que sígue : => Entejada ti, M t la XILINA Gober

nadora por la esposh ion de lacomi&íon apostólica 

del subsidio eclesiasl'có, de la resistencia que la 

junta de Terue l encuentra e l hacer efectivas las 

cuotas r e pu l i d a á las F hricas de varias iglesia*, 

fundada eu que sus dotaciones ¿alen de las-primi

cias, y en que estas se hal lan Mentas de subsidio 

por la real orden de 20 de setiembre de 1833; y 

S. M . con jfrésencia de los antecedentes que. moti

varon esta resolución, y las obsenacionesque so

bre ella hace la espiesada comisión f se ha serví* 

do declarar: que Ja parte de pr im ic ia destinada 

al c u l t o , ó sea ¡í las lábricas parroquia les , quede 

sujeta al subsidio eclesiástico, y exmta de estay 

sujeta á las contribuciones civi les la parle que es

té aplicada ix lok propios de lo£ pueb los . «Eo que 

de real orden comunicada por el refer ido señor 

secretario trasladó á V . S. para su inteligencia y 

efectos convenientes." 

L o que inserto á V . S. para los mismos finrt, 

sirviéndose darme aviso del recibo. Dios guarde 

6 V . S. muchos años. Madr id h de febrero de 

4S3G . «E I marques de Monlevírjen. 

La que traslado 4 V V . para su conocimiento 

y fines consiguientes. Dios guarde a V V . muchos 

años. To ledo 15 de febrero de 1836 .—Po r v** 

cante , Esteban López de Lerena.—Sres. justicial 

y ayuntamientos de los pueblos de esta provincia-

La dirección general de rentas estancadas y 

resguardos me comunica la siguiente c ircu lar . 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del des-
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pacho de H-oUwda ha comunicado fí MÍ* direc

ción con fecha 6 de l actual la real orden s i , 

¿BÍeAt*: 

[ 3 ] : 

uExcmn. Sr .==Kl '«ñor secretario i n t e r i node l 

Hfsputího de la Guerra crin fecha de 28 de e»ero 

último me d i j o lo siguiente: ^ K x c i t i o . Sr. : Con-

i e , i c i . l a S. M . U h w s A Gobernadora de Tas razp-

oes di-««ini-ldd ^ conveni.e'«.ia mamlesudas por 

V É . á esle m in i s t e r i o , respecto a la colocación 

o c i o s antiguos Sarjebtos del ejército, . jue h ab^n-

do pasado a serv ir en el r e gu a r do m i l i t a r y en 

chós cuerpos; ¡y deseando S. M . dar á esjos benfl, 

•¿ritos mi l i tares una prueba de su maternal so-

. íci iud, sip"pesjuUicar á los (fue s irven' .¡jctualr 

¿nenie en ías filas , ha tenido á bien determinar lo 

siguiente: 

4." Los ind iv iduos de las espresadas clases 

míe hnbifsen salido del ejército teniendo efl él e l 

erpol fo i le sárjenlos p r imeros , cualquiera cjue sea 

el arma á-que, hubiesen correspondido , disfruta-

r i n de los beneficios acordados á los oficiales de 

ml lc ias , cuerpcjs Trancos y Guardia nac ional , en 

a u l i i n i a p u l e ftjél ar t icu lo 5 . ' de l real decreto 

J ¿ i (j de noviembre próximo pasado, es decir^ 

gue podran, aspirar y Obtener en alternat iva con 

estas las snlnencncias de infantería que en el mis¬

mo *e designan. 

2 * Los que solo eran sárjenlos segundos al 

salir 3el ejército, podran volver a las armas en 

que sei\i¡*n en clase de p r ime ros , entendiéndose 

esta disposición a los cuerpos Je mi l ic ias p r o v i n 

ciales. 

3 ° Es circunstancia precisa para obtener las 

gracias que se conceden eu los dos artículos ante

riores el no bailarse colocados en los resguardos 

actuales de real hac iemla , el no tener nota en las 

hojas de servicio ó filiaciones, y el no haber cum

p l i do 35 años de edad , ademas de la ap t i tud v 

cualidades que se extjeu por j j u u t o general para 

ingtesar en las lilas. 

JL* Los indrviduos que deaeeti vo lver al ejér

ci to en la forma que queda preven ida , d i r i j i r a n 

sus solicitudes por conducto de sus jéh de real 

hacienda á la ¡unta general de inspectores, acom

pañando su* hojas de se rv ido or ig ina les , ó docu

mentos que acrediten la edad y circunstancian 

prescritas en Ion artículos precedentes; y clasif i

cados qrte sean por dicha junta, se pasarán por ella 

Jos espedientes á las respectivas inspecciones, á fin i 

-de que se propongan para cuerpo ILS que Liaban • 

de ser oficia les., ó se coloquen eu-comipaíiía los que 1 

-deban quedar de aarjentos pr imeios . i*Qr ú l t imo, \ 

*etptc to al aborin de aQoh,dcfC'vic¡o y antigüe- | 

'dad de los grados nnUtares-que puedan haber ob

tenido ehtos indiv iduos durante su permanencia 

*n el resguardo, se procederá! conforme i las re-

mlrt-* generóle* establecida* ó 4pi¿ se establecieren 

par» los sarjeutos del JuUguoMijrfcUG*—^ ' deaual 

oj den lo traslado á V* E. par í an conocimiento y 

deruqs efectos que corresponda. ' 1 

L o que comunica á V . la dirección para su 

intel igencia y cump l im ien to . , sirviéndose J a r la 

conveniente pub l i c idad á esta resolución de S. M 

pura not ic ia de los interesados, iusertáodola en 

el l j o l e l i n of icial de esa prov inc ia . *—í iw* gnarde 

. i V . S. rnoclibs años .Madr id 10 de lebrero de 

l í í S G ^ l í a m o h Olores , i 

L a que traslado á V V . para su conoc im ien to 

y que dándola pub l i c i dad en ese pueblo surta los 

electos:conducentes^wlJ jos guarde a V V . mochos 

años. To ledo 1H d e febrero de 4 8 5 F , « P . V . Es> 

¿ebin-Lopet; de.Lereña- =*»Sres. justicias y a y u n 

tamientos de losupueÜloa de esta p r o v i n c i a s 

-lítíaTM f 1 ' MT&*'r>art o( ¿Í-Jlf -i * OF ¿ti*i'I 

; _EJ E i o m o . Sr- secretario de estado y oWI rdes-

pf lcbo . ípüñersa ide Hac i enda con fecha i6 deJ 

co r r i e n t e , que acabo de rec ib i r por estraordina-

r i o ^ s e ha b e r r i d o comuniearo ie la s iguiente rea l 

S* HM< la H M> A Gobernadora se ha servido dii-

r i j i r m e QOO esta fechaiel real decreto s iguiente? ' 

, »tíousiderando que s in uoa Jtquidaciofi l gene

r a l dtt todos líos créditos á cargo del estado, cu> 

yos l i tu los no hay«n sido examinados -ni recooo-

cidos hasta aho r a , no es posible mejorar: r ad i ca l 

mente la suerte de muchos acreedores, n i d a r á !a 

for tuna pública e l acrecentamiento que necesa

r iamente ha de rec ib i r de la entrada á la c i r cu l a 

ción de tantos va lores , hoy estériles; y atendien

do a l o q u e me habéis espuesto, y á la autor iza

ción concedida a m i gob ierno en la ley de 46 de 

euero ú l t imo , he venido en decretar a nombre de 

u i escel-sa H i j a la KEINA Doña ISÍBEI- I I lo s i 

gu iente ; 

A i t í c u l o l . 0 Se procederá inmediatamente ¿ 

una liquidación general de todos tos crédito* qne 

por t i t u l o leg i t imo deban ser ú cargo de la nacicn, 

j que hasta ahora no hayan sido presentados á 

exauteu y reüfmociiuiento, 

Art- 2** t a t a liquidación se confiará á una 

junta compuesta de tres personas que me p ro 

pondréis , de conocimentos probados y de honra

dez y ac t iv idad acreditadas. 

A r t . 3 . ° La junta de liquidación de la deuda 

del estado, no solo entenderá esclusivaraente en 

la de los eruditos que se presentaren en adelante, 

sino también en la ¿te los que y a estuwcrcn ¿He-

sentados al t iempo de su instalación, 

A r t . Jí.* Esta junta propondrá la organiza* 

c iou de sus of ic inas, asi e n la corte como eu las 

p rov inc i as , y formará una iustr i tcc ioo sencilla y 

clara tobre-el modo de preienlDr los Crértilos, óV 

jusLifioarlos, de espedir los títulos de $Ú -recono

c im ien to y dornas conducente al acierto de la ope

ración, é ^inteligencia de los actecdores a some-

ticodose todo ¿ mi real aprobación, 

i A r t . St**ñ L a junta tendra todas las facultadr^ 

necesarias 1 para desempt-iiar an rócfir£o sin t r a 

bas, entorpecimientos , n i consultas que ito' fue-

.tt\\ ! o\l i\ a X 
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r cn ex i j i d i s por dudas eslraordinarias, y dedica

rá todo su calo y conatos i combinar la rapidea 

de la liquidación con el ínteres del Estado, p r o 

curando que no se le grave con deudas de ori jen 

ilegitimo d no justificadas suficientemente. 

A r t . 6 / E t termino perentorio y fatal para 

la presentación de los documentos de crédito, re

clamaciones ó instancias respecto á lo* que radi

caren en las oficinas, será hasta el 31 de diciem

bre de este año. 

A r t . T * Trascurr ido este t e rm i no , se consi

derarán y quedarán caducadas y estinguidas para 

siempre todas las deudas contra el Estado cuyoa 

títulos ó documentos oo hubieren sido presenta

dos en las oficinas de liquidación. Tendréislo en

tend ido , y dispondréis ¡o necesario á su cumplí-

m i en lo.—Está rubricado de la Real mano .—Eo 

e l Pardo á 16 de febrero de 1836. — A D- Juan 

A l vare/, y Mcoduaba l / ' 

De rea) orden lo comunico á V , S. por con

ducto eatraordinario, á fio de que disponiendo 

inmediatamente STI publicación en esa provincia 

de su mando, se conf irmen sus habitantes en el 

concepto, qne ya deben tener formado h de que 

el gobierno de S, M. aspira incansable íl produc ir 

beneficios efectivos para la nación, \ que se d i 

fundan por toda ella rodeados de la clara luz de 

]a pub l ic idad , y exentos de reticencias ó miste

rios que alimenten 6 abriguen ideas de especula

ciones, en que la buena fé ó el candor suelen ser 

Víctimas d " la astucia ó de la sutileza. 

La qne me a p r i m o ¿ trasladar á V V . a fio 

de que dan Jola inmediatamente publicidad en ese 

pueblo se persuadan todos sus habitantes de que 

S. M- la H t n * Regente y su i lustrado gobierno 

• J o anhelan á la mayor prosperidad de esta he

roica nación, haciendo á U u loable como IVliz 

objeto todos sus esfuerzo*, en cuya justa re t r ibu 

ción debemos todos presta r nos i sf cu ndar por nues

tra parte t*n benéficas reales miras =^Dios guar

de á V V . mucho* años, Toledo 20 de febiero de 

-1836.*—P. V . Esteban Lope/, de Lerena—Sres. 

justicias y ' t j nutamientos de los pueblos de esta 

prov inc ia . 

AVISOS OFICIALES, 

E l martes 23 del presente febrero i las once 

de la mañana, á las puertas de la comisión p r i n 

c ipa l de arbitr ios de amortización de esta capital , 

ae venden en pública subasta varias cal>allenas y 

bueyes de lo* conventos suprimidos de esta ciudad. 

Partes recibidos en ta secretaría de estado y dtf 

despacito de Marina. 

El brigadier gobernador de la plaza de Lérida 

con IVíha de 11 da parte de la br i l l an te acción 

sostenida por una columna compuesta de H2Q i n 

fantes y 30 caballo*» déla legión a u t i l u r fraucesa, 

á las órdenes de M r . Dt tmesn i l , gefe de baUllon 

de la misma, contra una facción compuesta de 

mas de 2¿) hombre*, los que cargados á la bayo

neta por los gruriaderos de Ja legioll , fueron ar

rollados, dejando en el campo 16 cadáveres, en

tre ellos dos cabeci l las, l lamado ef uno Francis 1' 

co Terrea (o) Ch i co , ayudante de Bor jes , mu 

chos heridos y uq pr is ionero , que fue pasado por 

las armis . Por nuestra parte hubo solamente V 

muertos y 3 heridos. 

Ejército de operaciones del norte y de reser-

í a ^ P f a n a ma^or general, —Secretaría de cam~ 

paña.«E*E\cmo. $r\ = En este momento recibo 

comunicaciones de Bayona y S. Sebastian de mis 

ayudantes de campo comi<íon%dos en aml>os p un 

tos , que me anuncian e l br i l lante resultado que 

o b u n o la salida efectuada el día 10 de este por 

Ja guarnición d e S . Sebastian contra las fuerzas 

rebeldes que la asediaban, las cuales fueron ba t i 

das , dispersadas y perseguidas completamente, 

quedando?*» poder de nuestros valientes los fuer

tes de S. iWtoloni*? , la Misericordia y otros que 

los enemigos tenían contra la pla¿a; cuya fausta 

noticia me apresuro á poner en conocimiento de 

V . E% para que se sirva elevarla al de S, M . D 'OS 
guarde á V . E, muchos año*. Üuaite! general de 

Eugui 12 de febrero de 1S36 á las once de la bo 

che .—Excmo, S r . — L u i s Fernandez de Córdoba, 

— E x c m o . Sr. secretariode estado y del despacho 

de la Guerra, (G. de M.J 

T O L E D O . 

Febrero 20 de 1836. 

Aye r se celebró la junta electoral de este par 

t i d o , y fueron nombrados los señores D. Francisco 

Simón de Rovina y D . Juan Anton io Lope» Ce-

ja l bo , propietarios. 

A l arrendamíendodel estanco l lamado de L u 

tos de esta c iudad , que pertenecía al supr imido 

convento de Agustinos recoletos de la misma, 

está hecha postora por t iempo de dos años eo se

tecientos reales vellón cada uno. Quien quisiere 

hacer mejora comparezca en la escribanía de Don 

Patr ic io Ort iz Pareja, y su remate se ha de cele

brar el miércoles 2* del presente febrero i las 

once de Ja mañana en Ja secretaría de la i n ten 

dencia. 

S. M , la Reina Gobernadora en nombre de an 

eseelsa H i a la Reina nuestra Señora, se ha d i g 

nado condecorar con la cruz de María Isabel L u i 

sa á D. Pedro Anton io D i a i Palacios, escriban» 

del número de la Puebla deMou t a l b an , residente 

eo Mavahermos», Guardia nacional vo luntar io d t 

L caballería de aquel pueb lo , en recompensa de 

los servicios que ba prestado para la destrucción 

de los rebeldes; abonándole dos años de servicio 

para la obeion á los premios de constancia que 

puedan corresponder le. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 
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